
 

 

AVISO COMPLEMENTARIO 

 

 

 

LIPSA S.R.L. 
 

 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES CLASE V, DENOMINADAS EN DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES, A SER SUSCRIPTAS E INTEGRADAS EN PESOS AL TIPO 

DE CAMBIO INICIAL Y/O EN ESPECIE MEDIANTE LA ENTREGA DE 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES CLASE I A LA RELACIÓN DE CANJE, Y 

PAGADERAS EN PESOS AL TIPO DE CAMBIO APLICABLE, A TASA DE INTERÉS 

FIJA A LICITAR CON VENCIMIENTO A LOS 24 (VEINTICUATRO) MESES 

CONTADOS DESDE LA FECHA DE EMISIÓN Y LIQUIDACIÓN POR UN VALOR 

NOMINAL EN CONJUNTO DE HASTA US$5.000.000 (DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES CINCO MILLONES) AMPLIABLE POR HASTA EL MONTO 

MÁXIMO DISPONIBLE BAJO EL PROGRAMA (EL “MONTO MÁXIMO”) 

 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES CLASE IV, DENOMINADAS EN DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES, A SER SUSCRIPTAS E INTEGRADAS EN PESOS AL TIPO 

DE CAMBIO INICIAL Y PAGADERAS EN PESOS AL TIPO DE CAMBIO 

APLICABLE, A TASA FIJA CON VENCIMIENTO A LOS 24 (VEINTICUATRO) 

MESES CONTADOS DESDE LA FECHA DE EMISIÓN Y LIQUIDACIÓN POR UN 

VALOR NOMINAL EN CONJUNTO DE HASTA US$5.000.000 (DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES CINCO MILLONES) AMPLIABLES POR HASTA 

US$10.000.000 (DÓLARES ESTADOUNIDENSES DIEZ MILLONES) 

 

A SER EMITIDAS BAJO EL PROGRAMA PARA LA EMISIÓN DE OBLIGACIONES 

NEGOCIABLES SIMPLES (NO CONVERTIBLES EN CUOTAS SOCIALES) POR UN 

MONTO DE HASTA US$ 50.000.000 (DÓLARES ESTADOUNIDENSES CINCUENTA 

MILLONES) (O SU EQUIVALENTE EN OTRAS MONEDAS) (EL “PROGRAMA”). 

A SER EMITIDAS BAJO EL PROGRAMA PARA LA EMISIÓN DE OBLIGACIONES 

NEGOCIABLES SIMPLES (NO CONVERTIBLES EN CUOTAS SOCIALES) POR UN 

MONTO DE HASTA US$ 50.000.000 (DÓLARES ESTADOUNIDENSES CINCUENTA 

MILLONES) (O SU EQUIVALENTE EN OTRAS MONEDAS) (EL “PROGRAMA”). 
 

 

El presente es un aviso complementario (el “Aviso Complementario”) al suplemento de prospecto de fecha 

06 de julio de 2023 (el “Suplemento de Prospecto” o “Suplemento” indistintamente) y al aviso de 

suscripción de fecha 06 de julio de 2023 (el “Aviso de Suscripción”) de Lipsa S.R.L. (“Lipsa”, la 

“Sociedad”, la “Emisora” o la “Compañía”, indistintamente) relativo a la oferta de suscripción de sus 

Obligaciones Negociables Clase V denominadas en Dólares Estadounidenses, a ser suscriptas e integradas 

en Pesos al Tipo de Cambio Inicial, y/o en especie a través de la entrega de Obligaciones Negociables Clase 

I a la Relación de Canje, y pagaderas en Pesos al Tipo de Cambio Aplicable a tasa de interés fija con 

vencimiento a los 24 (veinticuatro) meses contados desde la Fecha de Emisión y Liquidación (las 

“Obligaciones Negociables Clase V” o las “Obligaciones Negociables” indistintamente) por un valor 

nominal de hasta US$5.000.000 (Dólares Estadounidenses cinco millones) ampliable por hasta el Monto 

Máximo a ser emitidas bajo el Programa. 

 

Los términos y condiciones del Programa se encuentran descriptos en el prospecto del Programa de fecha 

05 de julio de 2023 (el “Prospecto”) publicado en el Boletín Diario de la Bolsa de Comercio de Buenos 

Aires (la “BCBA”), en el Boletín Electrónico del Mercado Abierto Electrónico S.A. (el “MAE”) y en la 

Autopista de la Información Financiera de la Comisión Nacional de Valores (la “CNV”) (“AIF”), y los 

principales términos y condiciones de las Obligaciones Negociables se encuentran descriptos en el 

Suplemento y en el Aviso de Suscripción (los “Documentos de la Oferta”), oportunamente publicados en 

el Boletín Diario de la BCBA, en el micrositio de Colocaciones Primarias en la web del MAE y en la AIF. 

Todos los términos en mayúscula que no estén definidos en el presente tienen el significado que a ellos se 

les asigna en los Documentos de la Oferta.  

 

Mediante el presente Aviso Complementario, se informa a los Inversores Interesados: (i) la Relación 

de Canje; y (ii) la Calificación de Riesgo de las Obligaciones Negociables Clase V, conforme surge a 

continuación: 

 

Relación de Canje: Por cada US$1,00 de valor nominal de las Obligaciones Negociables Clase I que sus 
tenedores apliquen para la integración en especie de Obligaciones Negociables Clase V recibirán, en caso 
de que su oferta haya sido adjudicada, US$1,01274 de valor nominal de Obligaciones Negociables Clase 
V. La Relación de Canje incluirá los intereses devengados e impagos de las Obligaciones Negociables Clase 
I a la Fecha de Emisión y Liquidación.  

En el caso en que, como resultado de la aplicación de Relación de Canje el valor nominal de las 



 

 

Obligaciones Negociables Clase V a ser adjudicadas no coincida con un número entero, los decimales serán 

redondeados al número entero menor. 

El cálculo de la Relación de Canje fue determinado por la Emisora, no resultando responsables los Agentes 

Colocadores frente a cualquier reclamo por parte de los Inversores Interesados respecto a la determinación 

de esta. A los efectos del cálculo de la Relación de Canje, la Emisora tuvo en cuenta, entre otras cuestiones, 

sin limitación, el capital residual y los intereses devengados y pendientes de pago bajo las Obligaciones 

Negociables Clase I. 

 

Además, se informa a los Inversores Interesados que, con fecha 7 de julio de 2023, FIX SCR S.A. 

Agente de Calificación de Riesgo (“FIX”), ha calificado a las Obligaciones Negociables Clase V 

conforme el siguiente detalle: 

 

• Las Obligaciones Negociables Clase V han sido calificadas “A(arg)” con perspectiva estable. 

  

Categoría A(arg): "A" nacional implica una sólida calidad crediticia respecto de otros emisores o emisiones 

del país. Sin embargo, cambios en las circunstancias o condiciones económicas pueden afectar la capacidad 

de repago en tiempo y forma en un grado mayor que para aquellas obligaciones financieras calificadas con 

categorías superiores.  

 

Los signos "+" o "-" podrán ser añadidos a una calificación nacional para mostrar una mayor o menor 

importancia relativa dentro de la correspondiente categoría, y no alteran la definición de la categoría a la 

cual se los añade.  

 

Las calificaciones nacionales no son comparables entre distintos países, por lo cual se identifican agregando 

un sufijo para el país al que se refieren. En el caso de Argentina se agregará "(arg)".  

 

La perspectiva de una calificación indica la posible dirección en que se podría mover una calificación dentro 

de un período de uno a dos años. La perspectiva puede ser positiva, negativa o estable. Una perspectiva 

negativa o positiva no implica que un cambio en la calificación sea inevitable. Del mismo modo, una 

calificación con perspectiva estable puede ser cambiada antes de que la perspectiva se modifique a positiva 

o negativa si existen elementos que lo justifiquen. 

 

El dictamen de calificación de riesgo de FIX otorgado a las Obligaciones Negociables podrá ser consultado 

en la AIF y en el sitio web de FIX a través del siguiente link: 
https://www.fixscr.com/site/download?file=BDZt09g05_2Qm9AxvINHX9BBF36Mz4BC.pdf. 

 

La calificación de riesgo de las Obligaciones Negociables en ningún caso constituye una recomendación 

para comprar, mantener o vender dichas Obligaciones Negociables.  

 

La información incluida en el presente Aviso de Complementario es parcial y deberá ser completada 

con la información contenida en los Documentos de la Oferta, los cuales se encuentran a disposición 

de los interesados en su versión impresa, en el horario habitual de la actividad comercial, en el 

domicilio de (i) Lipsa, (ii) los Organizadores, y (iii) los Agentes Colocadores, que se indican en el 

Aviso de Suscripción; y/o en su versión electrónica, en la AIF, ítem: “Empresas - Lipsa” y en el sitio 

web del MAE. Los interesados deberán considerar cuidadosamente la información contenida en los 

Documentos de la Oferta antes de tomar una decisión de invertir en las Obligaciones Negociables. 

 

Se advierte al público inversor que las Obligaciones Negociables, al estar denominadas en dólares 

estadounidenses, no se encuentran alcanzadas por los beneficios impositivos previstos en el Decreto 

N°621/2021 y en la R.G. 917 de la CNV referidos a obligaciones negociables denominadas en moneda 

nacional. 

 

La oferta pública del Programa fue autorizada por RESFC-2021-21493-APN-DIR#CNV de fecha 11 

de noviembre de 2021 del Directorio de la CNV. El aumento de monto del Programa fue aprobado 

por la Gerencia de Emisoras de la CNV mediante la Disposición DI-2022-41-APN-GE#CNV. La 

actualización del Programa fue aprobada por la Gerencia de Emisoras de la CNV mediante la 

Disposición N°RE-2023-75941981-APN-GE#CNV de fecha 3 de julio de 2023. Esta autorización sólo 

significa que se ha cumplido con los requisitos establecidos en materia de información. Ni la CNV ni 

el MAE han emitido juicio sobre los datos contenidos en el Prospecto y/o en el Suplemento. La 

veracidad de la información contable, económica y financiera, así como de toda otra información 

suministrada en el Prospecto y/o en el Suplemento, es exclusiva responsabilidad del órgano de 

https://www.fixscr.com/site/download?file=BDZt09g05_2Qm9AxvINHX9BBF36Mz4BC.pdf


 

 

administración y, en lo que les atañe, del órgano de fiscalización de la Emisora y de los auditores en 

cuanto a sus respectivos informes sobre los estados financieros que se acompañan y demás 

responsables contemplados en los artículos 119 y 120 de la Ley de Mercado de Capitales. La oferta 

pública de las Obligaciones Negociables que se describe en el Suplemento, el Aviso de Suscripción y 

este Aviso Complementario se encuentra comprendida dentro de la autorización de oferta pública 

otorgada por la CNV al Programa, en el marco de lo establecido por el artículo 41, Sección V, 

Capítulo V, Título II de las Normas de la CNV. Ni el Suplemento ni el Aviso de Suscripción ni este 

Aviso Complementario han sido previamente revisados ni conformados por la CNV o por el MAE. 

De acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 51, Sección V, Capítulo V del Título II de 

las Normas de la CNV, dentro de los cinco días hábiles de suscriptas las Obligaciones Negociables la 

Emisora presentará la documentación definitiva relativa a las mismas. 
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